
UNe 2016
AAo DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAl DE C6RDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

VISTO:

Que por expte. 24889/2016 el Secretario de Relaciones
Interinstitucionales, Dr. Nelson Rugani, solicita se ratifique un convenio de esta
Facultad con el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo acuerda con la suscripción de dicho convenio,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Expresar el acuerdo de este Cuerpo con el convenio suscripto por
esta Facultad, el cual se menciona a continuación:

Contraparte Obieto Plazo
Ministerio de Convenio Específico Dos años con
Salud de la de colaboración. renovación
Provincia de Hospital Rawson. automática salvo

Córdoba Inspección de denuncia con 60
cavidad bucal. días de

Cátedra de an tici pación
Estomatología

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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